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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONjEI
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales ds Aíadríd^Llevado a domicülh tn-

m^e! JS pesetas; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid^,Trimestre, 18 peseta ¡se-mestre, 36, y un aflo, 72.
Particulares.— En esta Capital, Uevado a domjc¡ü>. tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un afio, 72 , y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 a año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Admiiistra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^^lvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción" aoolídem particulares y avisos financieros....... 3'oql

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRA1 procurarán habilitar otro local que re-
úna las necesarias condiciones, y en ca-

reconocidos por las atenciones que están
pendientes de pago por el último tri-
mestre de 1945.

ii,12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la ter-
cera meseta (trilobulado S. E.) del
Cementerio Municipal de Nuestra Se-
ñora de la lAlmudena.

Ministerio de la Gobernación so de discrepancia, se pondrá el caso en
conocimiento del Gobernador civil de la
provincia para que resuelva lo proce-
dente.

Las obligaciones respecto de los Juz-
gados de Paz son en todos la instalación
decorosa de los locales destinados a. Sala
de Audiencia y oficina del Juzgado y al
pago de los gastos de material.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría 4el Excelentísimo |Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, den,tro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACION.LOCAL b) Gastos de mobiliario, luz, calefac-

ción, suscripciones al «Boletín Oficial del
Estado», al «Boletín Oficial de la Justi-
cia Municipal» y al Boletín Oficial de
la provincia.

Los Juzgados de Paz, en las pobla-
ciones menores de 5.000 habitantes, per-
cibirán una subvención, con cargo al pre-
supuesto del Ayuntamiento respectivo,
conforme a las siguientes escalas :

CIRCULAR por la que se dan normas a
los Ayuntamientos para el pago de las
obligaciones relacionadas con la Justi-
cia Municipal.

c) Material de escritorio, libros del
Registro Civil, teléfono y una máquina
de escribir. MunicipiosExcmos. Sres. :La Ley de 19 de julio

de 1944 aprobando las bases para la re-
forma de la Justicia Municipal dispone en
la octava que los Ayuntamientos quedan
\u25a0obligados a instalar decorosamente los
Juzgados Comarcales, Municipales' y de
Paz, a la vez que a facilitarles el ma-
terial necesario para el cumplimiento de
\u25a0sus funciones.

Los Ayuntamientos' vendrán obligados
a facilitar casa-habitación al Juez, o en
su defecto, indemnización en la sig-uien-
te cuantía:

Pesetas

Hasta 500 habitantes
De 501 a i.000 ...
De 1.001 a 3.000 ...
De 3.001 a 5.000 ...

5°°
75°

r.ooo
1.500anuales

Pesetas

Con el mismo carácter provisional, y
en tanto los Ayuntamientos hayan de
subvenir a la obligación de facilitar ca-
sa-habitación de los Jueces de Primera
Instancia e Instrucción, se tendrá en
cuenta que la indemnización a percibir
por este concepto no podrá ser en nin-
gún caso inferior a- la señalada para
los Jueces Municipales o Comarcales de
la población en que tenga su capitali-
dad el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción.

Jueces 'Municipales de Madnd^^^^H
y Barcelona I

Juzgados ídem de segunda ca-M
tegoría |

Juzgados ídem de tercera ídem. I
Estas indemnizaciones serán libradaj|

en su caso, por dozavas partes.

[ Por Decreto de 19 de enero de 1945*desarrollaron los preceptos de la ci-
tada Ley de Bases, fijando en el Títu-
lo VI el alcance de las obligaciones im-
puestas a los Ayuntamientos y autori-
zo a la Dirección General de Admi-
nistración Local, en el artículo 33, para
dictar las normas necesarias, a fin de
<!_« en los presupuestos de los Ayunta-

mientos se consignen las cantidades ¡n-
fl*pensables para el pago de las obliga-res mínimas establecidas por las ex-
presadas disposiciones.

5.000 Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lodispuesto ert el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios muncipales.

4.500

Madrid, 21 de noviembre de 1945.
—

ElSecretario, M. Berdejo.Juzgados Comarcales
Demarcación :La aprobada por Orden

de 24 de marzo de 1945.
(O.-8.714)

Por los Gobernadores civiles de las
respectivas' provincias se ordenará la
inmediata inserción de esta Circular en
los «Boletines Oficiales», llamando la

atención de los Alcaldes y Ayuntamien-
tos para su más exacto cumplimiento.

Obligaciones La Excelentísima Comisión Munici-
pal Permanente ha acordado, en se-
sesión de 30 de octubre último, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar las Obras de desmonte del te-

rreno elevado sobre la rasante de se-
pulturas, en el sector S. O. de la pri-
mera meseta del Cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena.

a) Instalación decorosa de los loca-
les destinados' a Sala de Audiencia y
oficinas, en análoga forma a la expresa-
da para los Juzgados" Comarcales.

ínterin se dan normas por el Gobier-
o para el cumplimiento de lo dispuesto™ 'a base primera de la Ley de Régi-en local y se releva a los- Ayuntamien-.. e las obligaciones que tienen por
jeto costear o subvencionar servicios
la Administración General, se haoe

Dr!*
* la habiIitación de medios para

vic iel desenvolvimiento de los ser-
>os de la Justicia Municipal, tenien-

V^ cuenta el carácter provisional de

do d°i ?ación y <iue> dad° lo av£u*za-
del año económico en curso, habrá

Lu num?ro de Corporaciones Munici-
tar vr 1&S CUales no se Podrá habil¡"

rbnCre -° para eI Pa&° de aten-.

efica*.' Siendo preferible para la debida
Ces^c.,a 1ue incluyan la consignación ne-

actuaf3 Cn loS Pre&,uPuestos ordinarios,

Avunt
"**

en formacíón etl todos los
ció a amient°s para el próximo ejerci-

de I946.
nugaciones de los Ayuntamien-
esta materia son las siguientes :

b) Gastos de mobiliario, luz, calefac-
ción, suscripciones al «Boletín Oficial
del Estado», «Boletín Oficial de la Jus-
ticia Municipal» y Boletín Oficial de
la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de noviemlwe de 1945.

—
El Director general, J. F. Hernando.

Excmos. Sres. Gobernadores' civiles de
todas las provincias españolas.

c) Material de escritorio.
En los superiores a 10.000 habitantes :
d) Instalación de teléfono y una má-

quina de escribir.
Los Ayuntamientos vendrán obligados

a facilitar casa-habitación al Juez, o en
su defecto, una indemnización, que se

librará por dozavas partes, en la siguien-
te cuantía:

Por la presente llamo la atención de
los señores Alcaldes y Ayuntamientos de
esta provincia sobre la Circular que an-
tecede, para su más1 exacto cumplimiento.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excelentísimo ¡Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra

dicha subasta, en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 15 de noviembre.)
Pesetas
anuales

(G. C— 3.983)

Juzgados Comarcales depílme^"""""""""""""""""
ra categoría I

Juzgados Comarcales de segun-B
da categoría I

Juzgados Comarcales de tercera^M|B
categoría |
Para el abono de estas cantidades y

pago de los gastos se formará por el

Ayuntamiento de la capitalidad de ¡a

comarca un presupuesto especial para
xTó, en la misma forma que esta vi-

ente para los' presupuestos de obliga-

dones de Justicia, incluyendo cantidad
suficiente para el pago de los créditos

3.600 Ayuntamiento de Madrid
3.000

SECRETARIA

a °on los Juzgados 'Municipales
\u25a0\u25a0\u25a0l^jeproyincia y Municipios de

La Excelentísima Comisión Munici-
pal Permanente ha acordado, en se-

sión de 30 de octubre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de construcción de
sepulturas de diferentes clases e ins-
talación de bordillos en los cuarteles

mas de 20.000 halca¿ instalación decorosa de los lo'
of¡cina Hmados a Sala de Audiencia y

DnS,ki JuzSTado! que ofrecerán, a

Concu? -• en el edificio de las Casas
noriales. Si esto no fuese posible,

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de los dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.
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Madrid, 21 de noviembre de 1945.
—

El Secretario, M. Berdejo.
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :

a las doce horas, la subasta para el
arriendo de las parcelas en que se ha
dividido el prado de [Accedinas, cu-
yos lotes son para el cultivo de re-
gadío ; los precios y demás condkro-
nes se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

SEVILLA LA NUEVA
Se nada eiminada

blico en la Secretaría3^ ¿Isi
*

all
miento, por plazo de diez dfal ,yuni
tríenla de la Contribución iSs'a,i]
este térm.no para el pró^"31
I9f' •„ .^^de «daciones

°
Sevilla la Nueva, i,dennf _

X94S-E1 Alcalde (firmado)
,(G. C.-4.040) . . (¿._y

(O.—8.712) Autorizar a Artes Gráficas «Orbe»,
Sociedad Anónima, para instalar en
esta capital, calle de Padilla, ,núme-
ro 82, una industria de talleres de im-
primir, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
qiAL de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

iLa Excelentísima Comisión Munici-

pal Permanente ha acordado, en se-
sión de 30 de octubre último, aprobar

los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar la construcción de un pabellón
para evacuatorios en el cuartel nú-

mero 59 del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena.

iLos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo ¡Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de á'ez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al' en que este anuncio apa-

rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta, e¡n la inteligencia de

que transcurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

iLo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación
de obras y servicios municipales.

Fuenlabrada, '16 de noviembre de
1945.

—El'Alcalde, Santiago Pérez.
(G. C \u25a0-4-053) (O.—8.708)

El Proyecto de Presupuesto mL- \u25a0

ordinario para el año de ij6mC'C1'por la Comisión de Hacienda dyAyuntamiento, se encuentra exouL
Pf blic° « jf S-retaría del ££J*plazo de ocho, días, durante los cualios ocho siguientes podrán presV
las reclamaciones pertinentes de ardo con el artículo 5.° del 'Recamen?Hacienda municipal.

Sevilla la Nueva 13 de noviembre1945.— El Alcalde (firmado).
(G. 0—4.039) iX.-6.468)

(LOECHES

Habiendo resultado desierta la su-
basta del prado Herbal, propiedad de
este (Ayuntamiento, anunciada en el
Boletín Ofiotal de la provincia de
fecha 13 del pasado mes, se saca nue-
vamente a subasta, con un 20 por 100
de rebaja en el tipo de licitación de
la primera, rigiendo para la misma
idéntico pliego de condiciones que en
la anterior. Esta segunda .subasta
tendrá lugar a los diez días naturales,
a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, a
las doce horas, en este Ayunta-
miento.

La industria que se autoriza viene
obligada a justificar debidamente, en
el plazo máximo de seis meses, el
cumplimiento de lo dispuesto en la
ley de Ordenación y Defensa de la
Industria sobre el estampillado de ac-
ciones intransferibles a extranjeros.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.
—

;
El Ingeniero Jefe, L. iLópez de Ma-

ARAVACA
Aprobado por este Ayuntamiento

Proyecto de Presupuesto' ordinario q
ha de regir en el ejercicio de 1946 m
da expuesto al-público en la Secreta.municipal, por término de ocho di;
contados desde la fecha de esta inserc!
«n.el Boletín Oficial de la provine
durante cuyo plazo y.los ocho días
guientes podrán formular ante el Ayc
tamiento, los contribuyentes o entidad
interesados, cuantas reclamaciones u c
servaciones estimen convenientes.

na
(G. C—4-023) (10.—8.694)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don José Robert Mestre, Director de
Laboratorios ((Robert», en solicjtud
de autorización para ampliar su in-
dustria de Laboratorio, comprendida
en el grupo 1."\u25a0\u25a0, apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,-

Esta Delegación de Industria há
resuelto :

Loeches, 16 de noviembre de 1945
El Alcalde, JAntoir'o Alonso Geta.

(G. C-4.052) (O.-8.707)

PARACUELLOS DE JARAMA
De acuerdo con el artículo 296 del Es-

tatuto y concordantes de la ley de Bases
de Administración Local, quedan expues-
tos en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante las horas hábiles, el proyecto,
certificaciones y Memoria' de modificación
del Presupuesto que ha de regir en el
próximo año de 1946, durante ocho días
y otros ocho más', para que formulen las
reclamaciones contra el mismo que esti-

Madrid, 21 de noviembre de 1945.
—'

El Secretario, .>M. Berdejo.

Lo que se hace público a efectos de
dispuesto en el artículo 5.0 del Regí
mentó de Hacienda municipal vigente.

Aravaca, 15 de noviembre de 1945.El Alcalde accidental (firmado).
(O.—8.713)

Autorizar a don José Robert Mes-
tre, Director de Laboratorios «Ro-
bert», para ampliar en esta capital,
calle de Maldonado, número 9, su in-
dustria de Laboratorio, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma 11

de la citada Orden y a la especial de
que la puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficialde la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

(G. C.-4.338) (X.—6.467
Delegación de Industria de la

provincia de Madrid men necesarias VALLECAS
Paracuellos, a 13 de noviembre de

1945.
—

El Alcalde en funciones, Francis-
co Ramos.

Procediéndose por este Ayuntamieni
a la confección de los documentos a
bratorios de las distintas contribuciones
Territorial, Industrial y Patente Nació
nal de circulación de automóviles, qu
han de regir durante el próximo ejerc
ció de 1946-, se pone en conocimiento ói
público que las Listas respectivas se ei

cuentran en esta Secretaría a disposici¿
d« los interesados, durante las horas b
biles de oficina, para oír reclamacione

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Francisco Esquitino Yebres, en
solicitud de autorización para instalar
una industria de taller mecánico de*
ebanistería, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en laOrden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

(G. C—4.036) (X.—6.466)

GETAFE

Confeccionado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento el proyecto
de un Presupuesto extraordinario para
atender a la construcción de 96 viviendas
protegidas1, con los beneficios estableci-
dos por la Ley de 19 de abril de 1939,
se halla en Secretaría expuesto al públi-
co, por término de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho días siguien-
tes podrán examinarlo y formular ante
la Corporación municipal cuantas recla-
maciones u observaciones al citado pro-
yecto estimen convenientes' los contribu-
yentes o entidades interesadas.

Esta Delegación de
resuelto :

Industria ha Madrid, 6 de noviembre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
Vallecas, 13 de noviembre de 1945

El Alcalde (firmado).
K_u1 i Francisco Esqui-
üno Yebres para instalar en avenida
del Generalísimo, número 68 (Cara-
banchel Bajo), una industria de taller
mecánico de ebanistería, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
iide la citada Orden y a la especial
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Bolet-N Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autoriza-
o;ón.

(G. C.
—

4.041 ) (X.—6.470
(G. C—4.022) (O.-8.695)

Se hallan terminados y expuestos
público en la Secretaría de este Ayun
miejnto, por término de diez días, p:
oír- reclamaciones, los siguientes do
mentos para el año de 1946:

Padrón de Edificios y solares y Li
cobratoria.

AYUNTAMIENTOS

TORREJÓN DE ARDOZ Getafe, 14 de noviembre de 1945.
—El

El Alcalde, Juan Vergara.Instruido expediente de .habilita-
ción de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que mencionado expedente que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de quince días, para oír reclamacio-
nes.

(G. C—4.035) (X.-6.464) Matrícula de Contribución Industi
y de Comercio.

Aravaca, 13 de noviembre de 194S
El Alcalde accidental (firmado).

(G. C—4.045)
'

(X.—6-473;
Confeccionado por la Comisión de Ha-

cienda de este Ayuntamiento el proyecto
de Presupuesto ordinario para el próximo
ejercicio de 1946, se halla en Secretaría
expuesto al público, por término de ocho
días hábiles, durante los cuales y otros
ocho días siguientes podrán examinarle
y formular ante laCorporación municipal
cuantas reclamaciones u observaciones
al citado proyecto estimen convenientes
los contribuyentes o entidades interesa-
das..

COBEÑA

La industria que se autoriza sólo
podrá utilizar la energía producida
por sus propios medios, a cuyo efecto
ampliará el expediente ante la Dele-
gación de Industria correspondiente,
con la oportuna petición de instala-
ción de grupo generador que se pro-
yecte instalar, a base de utilizar com-
bustibles de no importación.

Confeccionadas la Matrícula y L';

cobratorias de industrial de esta loe
dad que han de regir en el año io'6

hallan de manifiesto en la Secretaria
este Ayuntamiento por plazo de diez -

Torrejón de Ardoz, 15 de noviem-
bre de 1945.

—El Alcalde (firmado) .
(G. C.-4.054) (O.-3.709)

CHINCHÓN
para que durante el mismo puedan
examinadas y presentar las reclamac
nes que estimen oportunas.

Cobeña, 12 de noviembre de 19-b
El Alcalde, Francisco de Mesa.

(G. C.-l4.044) (X.-6-47-

Aprobado en principio por la Ges-
tora un expediente de suplemento de
crédito sin transferencia, para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, -se hace público que
se halla expuesto. d:cho expediente en
la Intervención de este (Ayuntamien-
to, por ténmino de quince días, a los
efectos de oír reclamaciones.

Getafe, 14 de noviembre de 1945.
—

El Alcalde, Juan Vergara.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.
—-

El Ingeniero Jefe, IL. López de
María.

(G. C—4.034) (X.-6.465)

NAVAS DEL REY CARABAÑA

(G. C—4.024) (O.-8.693) Formadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas municipales de los arbitrios
de carnes y líquidos y derechos y tasas
que han de regir en los años 1946 y
!947» se encuentran de manifiesto en la
Secretarig de este Ayuntamiento, por el
término de quince días, para que puedan
ser examinadas y formular contra las
mismas las reclamaciones que estimen
convenientes.

En la Secretaría de este Ayunta*"*'.
se encuentran expuestos al PuD"óx¡1
documentos siguientes para el P

año de 1946:
_

.„__<*

Durante ocho días, los Pad"**8
Listas cobratoria- de Contribución

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Gráficas «Orbe», S. A.,en solicitud de
autorización para instalar una indus-
tria de Artes Gráficas, comprendida
en el grupo i.°, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden,

ministerial de 12 de septiembre de
1939,

Chinchón, a 14 de noviembre de
1945.

—
El Alcalde, J. Rodríguez.

(G, C.-4.055) (O.—8.710)
Matrícula Industrial y

*P**
Transcurrido el plazo indicado,

admitirá reclamación alguna.
Carabaña, 15 de noviembre de lyw

El Alcalde (firmado). __¿ -,]
(G. C—4.043) (A'

FUENLABRJADA
El día 30 del actual y bajó la pre-

sidencia del señor Alcalde, y con asis-
tencia de un Concejal, tendrá lugar,

Navas del Rey, a 14 de noviembre de
'945-

—
El Alcalde, Santiago Panadero.

(G. C—4.033) (X._6,463)




